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ADVERTENCIA 
L a R e d a c c i ó n , A d m i n i s t r a c i ó n é I m 

pren ta d é l a G A C E T A U N I V E R S A L se 
h a l l a n y a establecidas en l a casa n ú 
mero 3 duplicado de l a p laza de l a A r 
m e r í a . 

Suplicamos á nuestros estimados co
legas de Ma.drid y Provinc ias que to
men nota de esta adver tencia , á, fin de 
que recibamos con puntna l idad , como 
hasta a q u í , sus n ü m e r o s respectivos. 

Cas Cortcíí. 

Miéntras que los políticos de todas 
clases y condiciones procuraban aco
modarse en el palacio del Congreso 
para presenciar la discusión relativa 
al Mensaje, ocurría en el del Senado 
un incidente singular que fué objeto 
de las conversaciones durante toda la 
tarde. El senador elegido por la pro
vincia de Soria, Sr. La Orden, protes
tó contra el juramento que acababa 
de prestar para tomar asiento en la 
alta Cámara, y enmedio délas inte
rrupciones de los demás senadores y 
de los apóstrofes del presidente, que 
agitaba sm cesar la campanilla, se 
declaró francamente republicano, y 
por ende contrario á las instituciones 
vigentes. Quiere la Constitución del 
69, pero con la reforma del art. 33, 
que establece la monarquía. 

Decia que semejante manifestación 
había de causar profunda sensación 
en una Cámara aristocrática y eminen
temente conservadora y defensora de 
las instituciones, es decir, una cosa 
que está al alcance de todo el mundo. 
Respetamos los móviles de conciencia 
que impulsaron al Sr. La Orden á ha
cer esa manifestación; pero creemos 
que hubiera sido mucho mejor para 
S. S. abstenerse de prestar un jura
mento á que él mismo no daba efica
cia, siquiera al observar tal conducta 
no pudiera obtener su investidura. 
Los hombres que ostentando fortaleza 
de conciencia se plegan, sin embar
go, á las circunstancias, á trueque de 
alcanzar un cargo público, son débi
les de carácter; debilidad que es una 
de las condiciones distintivas de la 
época presente. 

Pero sea lo que quiera, conviene 
que hagamos una observación para 
que los encargados de dirigir los des
tinos del País y de sostener las insti
tuciones estén alerta y eviten que la 
opinión se extravíe. La provincia de 
Soria, donde las ideas revolucionarias 
no han tenido jamas eco, y donde 
predominan más que en ninguna otra 
de España los elementos conservado
res y teocráticos, es precisamente la 
única que en la ocasión actual ha ele
gido senador republicano. 

Verdad es que de esa provincia vino 
por primera vez diputado el Sr. Ruiz 
Zorrilla; pero entonces fué elegido 
como progresista, y progresista de los 
más conservadores, puesto que era 
contrario al retraimiento de aquel 
partido, y no tomó parte en los suce
sos de 1866. Las circunstancias ó sus 
pasiones le condujeron más tarde á 
otro campo, hasta llegar á ser el jeíe 
del radicalismo más exagerado 

No sabemos si estas observaciones, 
que ligeramente apuntamos, ocupa
rían también el pensamiento del ge
neral Martínez Campos; lo que sí sa
bemos es que presenció con calma, 
como conviene al jefe del Gobierno, 
aquella escena, que á muchos otros 
asustara. De todas maneras, bueno es 
tener preséntelo que decimos. 

Después de esa pequeña perturba
ción, los senadores, aunqüe visible
mente preocupados, continuaron tra
tando del ferrocarril del Noroeste, 
único proyecto que por lo visto va á 
elevarse á ley en este período legisla
tivo. 

En el Congreso pronunció un ex
tenso discurso el Sr. Maisonnave. Mi
nistro de la república, y ahora dipu
tado posibilista, se abstuvo, como era 
su deber, de toda expresión contraria 
á las instituciones vigentes, emplean
do las formas y miramientos que se 
merecen y son propios de una Asam
blea liberal y monárquica. 

Sin duda por esto la oración del 
Sr. Maisonnave pareció débil y de 
poco efecto á los que sólo buscan 
emociones fuertes. Trazó un cuadro 

tristisiino de la Administración es
pañola en sus diversos ramos, y acha
có á la política que se viene siguien
do, política iniciada y desenvuelta por 
el Sr. Cánovas en el largo período de 
cuatro años, el estado aflictivo en 
que aquélla se encuentra. 

¡Cuántas veces nos ha servido de 
tema á nuestros artículos este mismo 
asunto! ¡Cuántas hemos dicho y de
mostrado que la política del Sr. Cá
novas produce la desorganización, 
así en las ideas de los ciudadanos co
mo en la Administración, y, por de
cirlo así, en toda la economía social 
de España! Si á Alicante no vienen ya 
buques á hacer comercio, como decia 
el orador posibilista, en el centro de 
Castilla se eligen senadores enemigos 
de las instituciones: hé aquí los resul
tados de la política del Sr. Cánovas. 

Al Sr. Bosch, individuo de la comi
sión de Mensaje, le pareció mal que 
el diputado de oposición descendiese 
á detalles administrativos, por consi
derarlo impropio de aquel debate, en 
que se iba á juzgar de la política ge
neral de los gobiernos; pero en cam
bio le pareció bien al ministro de la 
Gobernación , quien cree, con más 
acierto sin duda, que debe tratarse 
extensamente de la Administración 
pública, porque afecta de un a manera 
inmediata á ia situación en que el 
País se encuentra. 

Opinamos con el ministro. Para nos
otros esas inteligencias que conside
ran de poca monta el hambre del po
bre, ó natural y lógico que el contri
buyente se vea apremiado y embar
gado para pago de la contribución, 
son inteligencias que nonos seducen, 
siquiera arrojen á la publicidad be
llísimos conceptos de poesía política 
al uso del día. 

El ministro, por lo demás, no estu
vo exacto al afirmar que no existe el 
estado de miseria de que hablaba el 
Sr. Maisonnave. La miseria desgra
ciadamente se deja sentir por todas 
partes. El trabajo escasea; pero áun 
bajo el supuesto de que haya trabajo 
para la inmensa mayoría de los ciu
dadanos, ¿quiere decírsenos cómo 
puede sostenerse una familia con el 
jornal ó con el producto de ese tra
bajo? Es imposible, dado el alto pre
cio á que han llegado los géneros de 
consumo, las habitaciones y todos los 
artículos necesarios para la vida. 

Sepa el ministro, y sepa también el 
Sr. Bosch, enemigo de estos detalles, 
que ayer y hace muchos dias se ven
dió á cinco cuartos la libra de pata
tas. ¡Oh! ¡Qué significativo es este he
cho! Poco puede comer una familia 
de cuatro á seis personas que, con un 
jornal de 42 á 48 reales por semana, 
tiene que atender á la subsistencia y 
á todas las necesidades de la familia. 
Y si no se come, ó la alimentación es 
escasa y mala, hay miseria. 

¿Y quién lo puede dudar en esta 
España, donde el poco desarrollo de 
la población reconoce por principal 
causa la falta de alimentación, es de
cir, la miseria? 

•.vi:«fctó;í̂ v«« âsssisaíS«esc.i¡Aa 

EXPLICACIÓN. — No la necesita el 
suelto que anteayer publicamos refe
rente á los rumores que circulan, se
gún varios colegas, sobre la vida más 
ó ménos larga del actual Ministerio, 
ya porque dicho suelto es bien termi
nante, según nuestra humilde opi
nión, ya porque no poseemos esa au
toridad que, en este asunto, nos atri
buyen alg-unos periódicos. 

Mas ampliando las breves observa
ciones que allí consigmábamos, va
mos á dirigir estas preguntas á los 
periódicos que se han hecho cargo de 
nuestro suelto: 

¿La política del Gahinete Cánovas 
ha'sido la más conveniente para el 

i País? 
¡ ¿Son en verdad aquellos elementos 
| perturbadores á que aludíamos los ge-
j nuinos representantes de la política 
! de este último? 

Luego lógico es creer que, si las 
circunstancias hiciesen necesaria al
guna modificación en el Ministerio, 
esta no se llevaría á cabo en el senti
do más favorable á los citados ele
mentos. 

Y lógico es también creer que el 
presidente del Consejo de ministros, 
si considerase como necesaria, siquie
ra como conveniente, la modificación 
del Gabinete, lo cual ignoramos de 
todo punto (aunque suponemos que 

pudiera suceder), procuraría prescin
dir de los servicios de aquellos hom
bres que más identificados están con 
los susodichos elementos perturbado
res, por lo mismo que continúan sien
do fieles devotos de los representan
tes de ellos, y rodearse de otros, nue
vos si se quiere, que le ayuden á plan
tear y desenvolver acertadamente una 
política propia, definida, segura y 
francamente liberal. 

Como el País la reclama. 
Y esto es lo que creemos. 

DENUNCIA.—Ayer se vio en M tribu
nal de imprenta la denuncia que pe
saba sobre nuestro apreciable colega 
JSl Mímelo Político, y excusado es de
cir que deseamos salga bien del per
cance. 

Aparte de la expresión de este de
seo natural y sincero, debemos fijar
nos en un hecho anómalo, singular, 
que se viene repitiendo en el tribunal 
ele imprenta, y que profundamente 
nos lastima, como debe lastimar á 
cuantos tengan formado buen juicio 
de la rectitud de los tribunales. 

E l Mundo Político no se defendió, 
como no se han defendido La Nucm 
Prensa y otros colegas anteriormente 
denunciados. ¿Qué significa este he
cho, ya repetido, de renunciarse por 
los acusados el derecho de la defensa? 

En la administración de la justicia 
criminal no hallamos otro de mayor 
gravedad. Cuando los acusados se 
niegan á defenderse, cosa que no se 
permite en derecho, ó tienen ciega 
confianza en sus jueces, ó reconocen 
voluntariamente su culpa, ó han per
dido toda esperanza de salvación ó de 
que se les hag*a justicia. 

Quisiéramos que el móvil que hace 
á»la prensa renunciar al gran derecho 
de defensa fuese el primero; esto es, 
que tuviese completa confianza en el 
tribunal que la juzga. Pero desgra
ciadamente n o q u e a] ! ;: -
dan por ningún periódico las senten
cias; vemos, sí, que todo el mundo 
baja la cabeza y guarda silencio. 

Cuando se renuncia á la defensa, es 
preciso pensar seriamente en modifi
car el enjuiciamiento y la ley penal. 
Vivimos en sociedad, y tiempo es ya 
de que ciertas leyes pierdan el carác
ter de leyes de circunstancias. 

No decimos más. 

A LOS ESCOLAPIOS.—Cuando á La 
Correspondencia de España le da por 
hacer alardes de erudición, reguemos 
á Dios que nos libre de los alardes de 
erudición de IAI Correspondencia de 
España. 

Al reseñar ayer la sesión celebrada 
por la Academia de la Historia, dice 
del Sr. Fernandez-Guerra y Orbe: 

«Pidió la real venia para estampar una 
dedicatoria á S. M. en el Lib7'o de las hata-
llas, que escrito por el Sr. Fernandez de 
Pulgar ha dispuesto impr imir la corpora
ción.» 

¿Qué había de pedir tai disparate el 
sabio académico á quien el eco impar
cial de la opinión y de la prensa le
vanta semejante falso testimonio? 

Ni el Sr. Fernandez de Pulgar fué 
autor del Libro de las Batallas, ni co
nocemos ningún antiguo libro caste
llano escrito por un Fernandez de Pul
gar, ni el autor de aquel precioso ma
nuscrito inédito escontemporáneo, co
mo si dijéramos, de La Corresponden
cia, para que este periódico le aplique 
el titulo de señor, ni más ni ménos que 
sí se tratase de un señor García ó un 
señor Santa Ana. 

Verdad es que otro diario que hace 
g-ala de mayor erudición histórico-bi-
bliográfica, ElDíajHo Español, atribu
ye el Libro de las Batallas á Gonzalo 
Fernandez de Oviedo, nombrando mal 
y confundiendo lastimosamente al au
tor de las Qiiinqnagems con Alonso 
Fernandez de Oviedo. 

Así se ilustra á la opinión. 
• * 

MODELO NOTABLE,—Del Semanario 
Murciano, publicado el-29 anterior, 
copiamos lo siguiente: 

«Señor gobernador de la provincia: Ya 
tiene V . S., como tuvimos siempre nos
otros, el convencimiento pleno de que el 
señor vicepresidente de la Junta provin
cial de beneíicencia, ai asegurar, con el 
asentimiento de todos los individuos de la 

! corporación (menos el del recalcitrante d i -
! rector de este humilde periódico), y ante 
• V . S. que los presidió, que dicha Junta 

hahia recibido en papel del 3 por 100 la 
tercera parte del valor de la* carpetas 
enajenadas en cierta época, padeció una 
lamentable equivocación; como que aque
llo no pedia ser, de.spues de los presu

puestos del Sr. Camacho, por los cuales 
queda prohibida toda nueva emisión de 
aquella clase de valores. 

De esto resulta que, á consecuencia de 
la rpíerida emijenacion hecha sin el nece
sario permiso del Gobierno y sin la ínter 
vención de agente de Bolsa, las fundacio
nes pías de los pueblos de esta provincia 
salen perjudicadas en algunos miles de 
reales. 

Pero señor gobernador, esto no esjns-
to: los pobres y acogidos en los hospitales 
y demás casas" de beneíicencia no deben 
pagar las culpas de nuestra precipitación, 
de nuestro descuido, de indebidas consi
deraciones. Nosotros sabemos, y todo Mur
cia sabe, que los dignísimos miembros de 
la Junta, provincial de beneficencia no 
tienen ni pueden tener la responsabilidad 
inmediata" de semejante extravío. Pero sí 
que sabemos, porque así nos lo ha ense
ñado nuestro confesor, padre jesuíta de 
los buenos, que tenemos la mediata res
ponsabilidad de nuestro descuido , de 
nuestra falta de celo y de nuestra cobarde 
consideración á los mal apellidados respe
tos humanos. 

Nosotros, señor gobernador, por la par
te que nos toca de 'esa tolerancia y de 
ewos respetos mal guardados, pecado en 
que humildemente reconocemos haber i n 
currido, estamos dispuestos á restituir y 
pagar á los pobres lo que por nuestra ma • 
la adminis t rac ión se les ha extraviado; 
como V . S., señor gobernador, lo estará 
también á cumplir con el deber de exigir-
noslo; y si así lo hiciere, Dios os lo premie, 
y si no os lo demande. 

.Y en prueba de que, como buen deudor 
que sumos, no nos duelen prendas, y pu-
diendo suceder, como á V . S. le consta, 
que hubiese quien de ello dudare, flrma-
mos-el presente suelto con nuestro nom
bre de pila y apellidos heredados.» 

¿Qué tal estará la Administración 
pública en la provincia de Murcia, 
como en otras muchas, cuando así se 
escribe hasta del ramo de beneficen
cia, que tan solícito cuidado reclama 
de los llamados á consolar al desgra
ciado? 

F I A T LUX.—Dice E l Cronista: 
«Se nos asegura que el ilustrado y ce

loso promotor fiscal de Valdepeñas , don 
Eduardo Aciego, en cumplimiento de un 
alto deber de su ministerio, ha denun
ciado á aquel juzgado un hecho gravísimo 
y altamente trascendental por las impor
tantes cuestiones civiles y canónigas que 
de él han de surgi r .» 

¿No nos podrían aclarar esto, un 
poco, los periódicos oficiosos? 

¡Cuestiones civiles y canónicas! 
¿Qué será ello? 

CORONA.—La Correspondencia la pi
de para el Sr. Cánovas por el especial 
cuidado que ha puesto en atender, 
durante su gobierno, cuanto á la ins
trucción pública se refiere. 

Y E l Mundo Politico habla de esta 
mañera: 

«Verdad: que lo digan los premios a l 
canzados en la úl t ima Exposición, los 
maestros que viven de limosna y los que 
han muerto de hambre.» 

Y los que van también por este ca
mino bajo el poder del conde dé To-
reno. 

Que no son pocos. 

UNION DEMOCUÁTICA. — Dícese que 
los demócratas celebrarán en breve 
una reunión con objeto de ponerse de 
acuerdo en sus ideas políticas. 

No tomamos nosotros á burla este 
propósito de los demócratas, si en 
realidad existe, como lo toman algu
nos periódicos que se titulan órganos 
legítimos de partidos gubernamen
tales. 

Al contrario; si de la reunión pro
yectada surgiese un acuerdo, y éste 
se cumpliese noblemente por las dife
rentes agrupaciones en que hoy se 
halla dividido el partido democrático, 
nos alegraríamos de que la unión fue
se un hecho. 

Pero en realidad de verdad, mal se 
avienen estos deseos de los grupos de
mocráticos con alardes tan intempes
tivos como el que ayer ofreció en el 
Senado el Sr. La Orden. 

Que había abusos que corregir, e s 
indudable; que la reforma del Sr. Sil-
vela ha corregido muchos, es tam
bién indudable; que el servicio se 
presta hoy por aquella dependencia 
con tanta exactitud y con más econo
mía que hasta aquí, es asimismo in
dudable. 

¿Qué es lo que disgusta al exminis
tro demócrata? 

Todos los abusos, todos los des
aciertos no se corrigen en un dia: lo 
que hace falta es conocer el mal y 
aplicarle el remedio. 

C A L O R .—E l Sr. Elduayen, presiden
te de la comisión de presupuestos, ha 
recomendado la mayor actividad á, 
las subcomisiones para que den díctá-
men en breve. 

Por esta vez los dictámenes son in
dispensables. 

Como no van á discutirse, sienta á 
las mil maravillas la actividad que va 
á desplegar la comisión de presu
puestos. 

El calor es un g-ran recurso. 
Cuando se haga una clasificación 

sobre los medios de vida de los go
bernantes, debe decirse: 

Ministros de Hacienda: Viven llenos 
de gozo y alegría á los 40° centígra
dos. 

E N EL HORIZONTE.—Según Z« Inte
gridad de la Patria, el Sr. Silvela abrió 
con su discurso de ayer amplísimos 
horizontes. 

Nos parece que sí. 
Desde ayer á las seis se ve en el 

horizonte del ministro de la Goberna
ción á todos los húsares con el sable 
en la mano, y á su jefe con la palabra 
pedida para alusiones. 

telegramas. 

(Ag-eacia Fabra.) 

Lisboa 30.—Se han recibido noticias 
de la isla de Madera con nuevos detalles 
acerca de la muerte del príncipe Napo
león. Según ellos, el destacamento iba á 
las órdenes del pr íncipe, y tenía por obje
to buscar un punto apropósito para esta
blecer un campamento para la columna 
mandada por el coronel Wood. El cuerpo 
del príncipe, hallado en un carnp'o de 
maíz, como se anunció , fué conducido á 
Petersmariteburgo, y de allí á ü u r b a n , 
donde llegó el I I de Junio, siendo tras
portado al buque Boadicea con objeto de 
trasbordado ai Oronter, que lo conduce á 
Inglaterra. Se supone que los zulús que 
dieron muerte al pr íncipe obraron muy 
precipitadamente al despojarle de sus ves
tidos, pues se han hallado en sus dedos 
las sortijas quts usaba, así como un relica
rio pendiente del cuello. 

L ó n d r e s 3 0 .—H o y se ha celebrado una 
misa de réquiem por el alma del príncipe 
Napoleón, oficiando el cardenal Manning. 

P a r í s 3 0 .—L a Cámara de diputados co
menzará esta tarde ja discusión por a r t í 
culos del proyecto_de M . Ferry, relativo á 
la libertad de enseñanza . 

Roma 3 0 .—L a situación política actual 
está poco segura con motivo de la división 
de los partidos en la Cámara de di mita
des. 

Constantinopla 3 0 .—E l sul tán ha au
torizado al príncipe de Battemberg para 
venir á Constantinopla. 

V a l p a r a í s o (sin fecha).—La fragata 
acorazada francesa Victorieuse ha llegado 
á las aguas de la repúbl ica de Chile para 
proteger, caso necesario, á los franceses 
residentes en aquella nación. 

P a r í s 3 0 . — S e g ú n el ú l t imo balance 
publicado por el Banco de Francia, los 
beneficios de est.i semana pasada han su
perado bastante á los de las anteriores 
habiendo ganado la cuenta corriente con 
particulares más de 27 millones de fran
cos, y la del Tesoro cerca de otros 27 m i 
llones. 

L ó n d r e s 30 .—Cont inúan recibiéndose 
detalles sobre la muerte del príncipe Na
poleón. Aunque todos están conformes en 
el fondo, ninguno conviene con respecto á, 
los detalles. 

Chisiehurst 30.—La emperatriz Euge
nia cont inúa en el mismo estado. La no
che ú l t ima la ha pasado muy agitada. 

P a r í s 30 . — H o y se ha verificado la 
anunciada reunión de los bonapartistas. 
Se ha dado lectura al testamento del ex
príncipe imperial y al codicilo anexo al 

CUESTIÓN DE GUSTOS.—En el discur
so que ayer pronuncio en el Congreso 
el diputado demócrata Sr. Maisonna- i ^ 3 m o ' ^ reiln10» 110 ha tomado acuerdo 
ve, manifestó que no habia encontrado i a 1 ^ ^ E a r r o t ^ «1 
buena ni bien aconsejada la reforma 
del Sr. Silvela sobre organización de 
la Imprenta Nacional. 

El Sr. Maisonnave, que ha sido mi
nistro de la Gobernación, se creyó en 
el caso, dándose tal vez por aludido, 
de censurar aquella disposición del 
señor Silvela; pero, á nuestro juicio, 
tal severa censura no es justa ni si
quiera oportuna. 

príncipe Murat han recibido el encargo de 
ir á casa del pr íncipe Jerónimo Napoleón 
para darle cuenta del testamento. El se_ 
ñor Rouher ha declinado esta misión de
clarando terminantemente que desde la 
muerte del príncipe imperial había deci
dido de una manera irrevocable retirarse 
de la política activa. 

Versal les 3 0 .—C á m a r a de los diputa
dos.—Se ddelara urgente la discusión del 
proyecto de ley relativo á la libertad de 
enseñanza. 



Lóndres 30.—Los gobiernos de Ing la 
terra y Francia se han puesto de acuerdo 
para desaprobar eljirman dado por el sul
t á n de Turquía en 1873, otorgando ciertas 
prerogativas al gobierno egipcio para que 
pudiese entenderse directamente con las 
potencias. 

Los embajadores de dichas naciones 
han entablado al efecto negociaciones con 
la Puerta para que restablezca aquel fir-
mau. 

Versalles 3 0 .—C á m a r a de los diputa
dos.—Se vota la urgencia del proyecto de 
ley de enseñanza del ministro de Instruc
ción púülica. Sr. Ferry, cuya sola lectura 
bastará para la aprobación definitiva. La 
Cámara rechaza el contraproyecto de los 
diputados bonapartistas Lengle y M i t -
chel. También rechaza por 350 votos con
tra 176 el contraproyecto del antiguo mi
nistro de Instrucción pública, Sr. Bar-
doux, el cual rest i tuía al Estado la cola
ción de grados, pero dejando á las con-
gregíiciones religiosas la libertad de ense
ñanza bajo la intervención del gobierno. 

P a r í s 30.—Bolsa: Fondos españoles, 3 
por 100 interior, 13'3]4.—Idem exterior, 
15 \]2.—Amortizabie exterior, 37 5 i l6 .— 
Obli gaciones de Cuba. 442 50. 

Ultima hora: 3 por 100 interior, 14 1[4. 
—Idem exterior, 15 3[8. 

Fondos franceses: 3 por 100, 82120.— 
5 i d . . 116-30. — Consolidados ingleses, 
97 11(16. 

Bolsín: Amortizabie exterior, 37 00.— 
Obligaciones de Cuba, 44í '37. 

A l e jandr ia de Egipto 30 (noche).—El 
exkhedive Isma;i ha salido con dirección á 
ISá joles. 

Roma 3 0 .—L a Cámara de diputados ha 
aplazado para mañana la discusión sobre 
el impuesto d é l a molienda. Con este mo
tivo se espera una sesión muy borrascosa, 
pues las izquierdas sostendrán de nuevo 
que el Senado carece de iniciativa en las 
cuestiones relativas al sistema tributario. 

P a r í s 1.° (5 y 50 mañana) .—El periódi
co el Gmilois publicará en su número de 
hoy el texto del testamento del príncipe 
Luis Napoleón. Licho testamento contie
ne el siguiente codicilo: 

«No tengo necesidad de recomendar á 
mi madre que aproveche todas las ocasio
nes p;ira defender la memoria de mi tío 
(aludiendo á Napoleón I) y la de m i pa
dre. Le ruego al mismo tiempo que no o l 
vide que, miént ras que haya Bonapartes, 
t endrá representantes la causa imperial . 
Los deberes de nuestra casa para con el 
pa ís no se extinguen con m i vida. Muer
to yó, la misión de continuar la obra de 
Napoleón I y de Napoleón I I I incumbe al 
hijo mayor del príncipe Jerónimo Napo
león. 

Esperoquemimadre querida, secundán
dole con todo su poder, nos dará á nos
otros, que no estaremos más en este mun
do, esta ú l t ima y suprema prueba de 
afecto.» 

K á p o l e s 1.°—A consecuencia del descu
brimiento de una conspiración que tenía 
por objeto producir trastornos, ayer se 
operaron varios registros domiciliarios en 
esta ciudad, siendo presas dos personas 
conocidas por sus ideas avanzadas, y que 
han resultado estar afiliadas á la inter
nacional. Los tribunales entienden en 
este asunto. Se dice que se han hallado en 
casa de los presos documentos muy i m 
portantes que prueban que los internacio
nalistas napolitanos estaban en relaciones 
directas con otras asociaciones revolucio • 
narias extranjeras, particularmente ale
manas y rusas. 

Lóndres i.0—La suscricion abierta para 
e l ig i r un monumento á la memoria del 
pr ínc ipe Luis Napoleón asciende ya á a l 
gunos centenares de libras esterlinas. A n 
tes de un año quedará terminada la obra 
del mismo. 

Ber l ín 30 (nueve noche).—Han presen
tado su dimisión los ministros señoresHo-
brecht, Falk y Friedenthal. Se ha dado 
orden al buque alemán estacionado en la 
bah ía de Constantinopla para i r á las bo
cas del Danubio á consecuencia del arres
to de uos marineros alemanes psr las au-
toridades rumanas en Suelina. 

Los periódicos oficiosos esperan que 
Kuman ía dará satisfacciones. Otros perió
dicos condenan la conducta de Rumania, 
originando conflictos do jurisdicción con 
la comisión del Danubio. 

P a r í s 30.—Se asegura que el príncipe 
Jerónimo Napoleón, al recibir á los comi
sionados de la reunión bonapartista que 
h'in ido á darle cuenta del testamento del 
expríncipe imperial, no Ua hecho declara
ción política de n i n g ú n género. 

La Gaceta de hoy publica las siguientes 
disposiciones: 

Gobernación.—Real órden confirmando 
el fallo de la co nisiou provincial de Pon
tevedra que declaró soldado por el cupo de 
Moa na en el reemplazo úl t imo á Manuel 
Paredes, hijo único de madre soltera po
bre. 

—Otra declan, ndo que á los reclutas 
disponibles que no se presenten á ingre
sar en caja, debe imponérseles la misma 
pena que á los prófugos á quienes corres
ponda ser desuñados á los cuerpos del 
ejército activo. 

—Otro disponiendo se proceda á la ena
jenación de los cables submarinos y su
balternos inutilizados que se han tendido 
para el servicio de la guerra entre San
tander, Bilbao, San Sebastian y la playa 
francesa de Ondürraizu, auturizando á la 
dirección general de Co-reos y Telégrafos 
para llevar á cabo este servicio por subas
ta públ ica . 

—Pliego de condiciones de la subasta á 
que se refiere la real órden anterior. 

Dos noticias de La Publicidad, de Bar
celona. En Argentona ha habido que ce
rrar una fábrica por no poder satisfacer 
los derechos de consumos, habiendo em
bargado el alcalde hasta los muebles, y 
quedando en la calle muchos obreros. Las 
fábricas más importantes de Manlleu es
tán paralizadas, y más de 400 obreros sin 
trabajo. Los garitos de juego sin novedad. 

Anoche salió para Barcelona el general 
i López Pinto, nombrado comandante ge-
I neral de la tercera división del ejército de 
I Ca ta luña . 

Según todas las probabilidades, el dia 
! 8 del actual sa ldrán las infantas para uno 

de los establecimientos balnearios de las 
' Provincias Vascongadas. Es posible que 
| después permanezcan una breve tempora-
; da en San Sebastian. 

Esta mañana ha salido para Leganes 
! S. A . R. la princesa de Astúr ias , y esta 
\ tarde visi tará el hospital del Carmen. 

M. Foucher dfa Careil ha presentado una 
: enmienda al proyecto de ley de residencia 
¡ de las Cámaras en Par ís . Propone que se 
i adicione á dicha»ley la llamada Treveneuc 
I con algunas modificaciones, por la cual 
I se autoriza á los Consejos generales para 
; reunirse en caso de disolución de la Cá-
j mará , y constituir una Asamblea nacio-
i nal . Esta enmienda pone en armonía la 

ley de disidencia con la Consti tución de 
25 de Febrero de 1875. 

Ayer se remitió por el ministerio de 
Gracia y Justicia al Consejo de Estado el 
expediente de calificación de los aspiran
tes al ministerio fiscal. 

E l Consejo emit i rá muy en breve su 
dictamen, é inmediatamente se ha rán los 
nombramientos. 

E l Avisador Malayiíeño se ocupa de la 
alarmante cifra de la mortalidad de pár 
vulos que en aquella ciudad arroja la es
tadística hace años, lo cual afecta inmen
samente al crecimiento de población. En 
Málaga muere un 75 por 100 más de los 
niños que debían fallecer, según la pro
porción normal que establece la ciencia, 
y nadie repara en ello. 

E l seaor ministro de Hacienda se pro
pone reunir con frecuencia la Junta de 
directores de su departamento; para estu
diar la forma de organización de algunos 
servicios importantes. 

Ha sido absuelto por el Consejo de Oue-
rra un carabinero que dió muerte á un 
sargento del mismo cuerpo. 

Dice La Correspondencia: 
«Dice un periódico que S. M. el Rey irá 

este verano á Alemania. 
No hay nada acordado sobre esto.» 

Mañana se abre el pago de la mensuali
dad comente á las clases activas, pasivas 
y clero que perciben sus haberes y asig
naciones por la Tesorería central y las ad
ministraciones económicas de las provin
cias. Los pagos en Madrid se efectuarán 
en plata. 

Los servicios prestados durante el mes 
de Mayo por la guardia, c iv i l respecto á ia 
guarder ía forestal, han sido los siguien
tes: denuncias por hurto de . maderas y 
leña, 453; ídem por corta de árboles y 
leña, 471; ídem por extracción de frutos, 
358; roturaciones, 51; número de delin
cuentes por daños en los montes v f i u -
tos, 1.697. 

Ayer á las doce tuvo lugar en el Tr ibu
nal Supremo la vista del importante re
curso de casación interpuesto por la Jun
ta de beneficencia de Cádiz contva la sen
tencia de la audiencia de Sevilla, que 
desestimó su pretensión de mejor derecho 
á la mi tad reservable del mayorazgo que 
ins t i tuyó á su favor un testamento de 1744. 

En el debate tomaron parte los letrados 
Sres. Díaz Moreu, en representación d é l a 
Junta de beneficencia de dicha capital, y 
el Sr. Trelles. que sostuvo la validez de 
la sentencia. 

E l señor ministro de Ultramar leerá 
muy en breve en el Congreso los presu
puestos generales aplicables á la isla de 
Puerto-Rico en el próximo año económi
co, los cuales tiene ya redactados. 

E l Liberal anuncia que el Sr. Marios 
dirá en el Congreso cuanto se propone de
cir, apesar de los propósitos que tenga la 
Mesa de impedírselo; porque el Sr. Mar-
tos, según el colega, sabrá estar dentro 
de las conveniencias parlamentarias. 

Lo creemos así . 

No se ha comprobado la noticia de E l 
Urunica, de San Sebastian, que supuso al 
Sr. Manterola en estado de enajenación 
mental. Los periódicos de Jerez se ocu
pan, y muy favorablemente por cierto, de 
los sermones que aefiba de pronunciar en 
aquella ciudad. 

Ayer fueron hechos por el señor minis
tro de la Gobernación los nombramientos 
de los tenientes alcaldes de Madrid, reca
yendo éstos en los Sres. Teresa García, 
Soriano Fuertes, Ansorena, Salamanca, 
López Dávila, Lozano, Vilches, Ramírez. 
Bascan, Póo y Cañedo. 

E l Sr. Silvela n o ha hecho más que 
nombrar los tenientes de alcalde, dejando 
al Municipio que, para su mejor adminis
tración, designe quiénes h;in de ocupar los 
puestos de la primera á la úl t ima tenencia 

Se gestiona para que el cable telegráfico 
que ha de unir á las islas Canarias con la 
Penínsu la no parta de la isla de Madera, 
sino directamente de Cádiz, lo que au
mentar ía el presupuesto en unos 10 m i 
llones. 

#aceta Universal 

Ayer tarde presentaron al Congreso los 
diputados proteccionistas una enmienda 

i al Mensaje, pidiendo la reforma del siste-
! ma económico, según las conveniencias y 

las necesidades del País, basada en la pro
tección de la industria. 

Ayer, en sesión pública de la junta de 
profesores de la Escuela de minas, se abrió 
el pliego corresponfiiente á la Memoria 
sobre alumbrado minero, que había obte
nido en este año el prSmio del legado Gó
mez Pardo. Dicha Memoria está escrita 
por los ilustrados ingenieros de minas don 
Amallo Gil y Maestu y D. Daniel Cortázar: 
el premio consiste en 1.500 pesetas y la 
impresión del trabajo, del cual se entre
ga rán 100 ejemplares á los autores. 

Asegúrase que el Sr. Cánovas tomará 
parte en la discusión del Mensaje, y pro
bablemente se encaigará de contestar al 
Sr. Navarro Rodrigo. 

Según vemos en La Lucha, de Gerona, 
se han recibido en aquellos centros oficia
les noticias muy satisfactorias acerca de la 
grave cuestión de las obras fraudulentas 
realizadas dentro de la zona polémica de 
dicha ciudad; noticias, añade el colega ge-
rundense, que permiten entrever un favo
rable desenlace, conforme con los u n á n i 
mes deseos de este vecindario. 

Dice E l Mediodía, de Málaga, que el se
ñor D. Joaqu ín García Briz ha oficiado al 
gobierno de la provincia, manifestándole 
que presta su consentimiento á que se 
emprendan las operaciones contra la filo
xera en la finca de su propiedad atacada 
por tan funesta plaga. 

Por la secretaría de la universidad de 
Barcelona se anuncia en el Boletín O/lcial 
de aquella ciudad que han de proveerse 
por traslado las siguientes escuelas: 

Superior de niños: Sabadeil, dotada con 
el sueldo anual de 1.625 pesetas. 

Elementales de niños: Barcelona, con 
2.000 pesetas; Malgrat, 1.100; Piera, 825, 
Fonollosa, Víladecaballs, Montornés y 
Vallromanss, Vilanova del Camí, Orsa-
vinvá , con 625. 

Incompleta de niños: Sobremunt, con 
250. 

Elementales de nina?: Crista, con 550; 
San Cugat Sasgarrigus, 416175. 

Los aspirantes podrán presentar sus 
instancias documentadas en la secretaría 
de la Junta provincial de Instrucción pú 
blica dentro del término de treinta días , 
contados desde el 28 del presente. 

En la votación verificada anoche en el 
Ateneo para renovar los cargos de Iní sec
ciones fueron elegidos los señores siguiem-
tes: 

Sección de ciencias morales y políticas.— 
Presidente, don. Jo.sé de Carvajul, 140.— 
Vicepresidente, d'on Urbano González Se
rrano, 140—Secretarios, don Miguel Mo
ya, 138.—Ignacio Pintado, 114.—Juan 
Reina Iglesia,105.—ManueldeRueda, 104. 

Sección de literatura y bellas artes.—Pre
sidente, don Miguel de la Revilla, 137.— 
Vicepresidente, don Antonio Sánchez Mo-
guel, 133 —Secretarios, don Conrado Sei
sena, 158.—Juan Martos, 101.—José He
rrero, 140.—Enrique Sepúlveda, 82. 

Sección de ciencias exactas, físicas y natu-
ra/w.—Presidente, don Meliton Mart in , 
129.—Vicepresidente, don Gumersindo 
Vicuña, 140.—Secretarios, don José Ro
dríguez Mourelo, 104.—José Monmeneu, 
101.—Manuel Tolosa, 111. — Benjamín 
Céspedes, 117. 

Antes del 15 del actual se hará una pe
queña reforma en el personal de algunos 
departamentos de Hacienda. 

Ha fallecido en San Fernando el Sr. N i 
do, padre de nuestro querido amigo y 
companero el director de E l Siglo, á quien 
enviamos la expresión de nuestro senti
miento. 

En la calle del Salvador le fué robado 
ayer á un cabnllero el reloj, siendo cogido 
en el acto el ratero. 

Ayer, en una casa de la calle del Rubio, 
tuvo la desgracia de caerse una jóven des
de una ventana del piso que habitaba al 
patio, sufriendo algunas contusiones y la 
fractura del brazo izquierdo. 

En la sesión celebrada ayer tarde por 
el Ayuntamiento, se t ra tó de la solicitud 
de los empresarios de t ranvías para que 
se dicten reglas que regularicen sus ex
plotaciones; de la eterna cuestión de la 
necrópolis y déla consignación en el Ban
co de España de la suma necesaria para 
satisfacer a los propietarios el valor de las 
tierras expropiadas ó que restan adqui
r i r le para la mencionada necrópolis. 

Se presentó una solicitud de los veci
nos del barrio de las Peñuelns pidiendo-
que se les oiga, ántes do hacer la concesión 
del t ranvía que ha de recorrer aquel-
punto. 

Se acordó proponer al Gobierno niegue 
la concesión del tranvía titulado de las 
Ventas del Espír i tu Santo, y t ra táronse 

Están indicados para ser nombrados 
gobernadores de provincias, entre otros, 
los Sres. Cainuñu, Ochoa y Molina A n -
dreu. 

Leemos en La Concordia, de Vigo: 
«Anteayer llegó á nuestro puerto el va

por inglés Cádiz, de la compañía de Ha l l , 
que periódicamente viene á recoger carga 
de bueyes y huevos para el mercado de 
Lóndres . 

A l i r la Sanidad al costado de dicho 
buque, supo el capitán con sorpresa que 
quedaba en observación miéntras se con
sultaba al Gobierno, apesar do traer pa
tente limpia de Lisboa, punto donde ha
bía sido despachado para Vigo. ¿Obró t i 
director de Sünidhd por órden del Gobier
no, y éste por indicaciones que pudo ha
cerle nuestro cónsul en Lisboa? 

Hago esta pregunta, porque si el cón
sul español en este último punto abriga 
recelos de la salubridad pública en aque-
11a ciudad del vecino reino, cometió falta, 
y no pequeña, visando el manifie¿to y 
aun la patente sin hacer constar la causa 
de sus temores. Con esto no se hubiera 
perjudicado al capitán del vapor mencio-
nado, y nosotros sabríamos á qué atener
nos con respecto á lo que pueda pasar en 
Lisboa, población con la cual estamos en 
diario contacto. 

Cuentan, y á este recurso tengo que 
apelar para decir a l g o á mis lectores, que 
llegó una fragata de Rio-Janeiro al puerto 
de Lisboa, habiéndosele muerto en la tra
vesía 30 hombres, motivo por el cual se 
mandó al buque á cuarentena. Cumplida 
aquél la , el capitán tomó nueva t r ipula
ción, pero con tan mala suerte para ios 
infelices que fueron á bordo., que á las 
veinticuatro horas murieron dos de ellos. 
Este nuevo caso hizo que se tomaran me
didas sanitarias, mandando segunda vez 
el buque al lazareto, haciéndole abrir es
cotillas y ventilar cargamento. 

¿Qué me dicen, pues, los periódicos m i 
nisteriales ó el Gobierno sobre el particu
lar? ¿Sucede algo más en Lisboa de lo l i 
geramente expuesto por referencia? Con
viene decir la verdad para que se sepa si 
debe establecerse cuanto ántes un cordón 
sanitario á orillas del Miño, que pueda 
preservarnos de un contagio » 

Conteste el señor director de Beneficen
cia y Sanidad. 

E l Noticiero de Murcia, verdadero Proteo 
que cambia de opiniones y de tamaño con 
la facilidad más pasmosa, ocupase en su 
n ú m e r o del domingo de justificar la des
dichada resolución de aquella*Económica. 

Ayer vimos la circular que la prensa de 
Murcia envía á las sociedades económicas 
de toda España, manifestándoles la ver
dad de los hechos, y en ella aparece el 
nombre dei director do El Noticiero. 

E.-i decir, que ha variado de opinión en 
cuarenta y ocho horas. No está mal . 

En Huesca ha sido convocada la junta 
de Agricultura y comisión provincial de 
defensa contra la liloxefa, al objeto de to
mar las oportunas medidas y precaver del 
contagio de aquella terrible plaga á la 
provincia oséense. 

Según escriben de Linares, una parte de 
la fuerza, de la guardia c iv i l de La Caroli
na, ha sostenido una fuerte lucha con 
unos criminales que trasladaba de un 
punto á otro. En la refriega ha perecido 
un sargento de la beneméri ta ins t i tución. 

A este hecho debe referirse la noticia 
que da La Fe de anoche, acerca de batallas 
en que ha tomado parte la guardia c iv i l . 

Anoche asistió S. 
gustas hermanas á 
de la Comedía. . 

la 
, el Rey con sus au-
función del teatro 

Ha sido indultado por el gobernador ge
neral de Cuba el reo José Gual y Pons, 
sentenciado á muerte por la audieacia de 
la Habana. 

Ha sido condenado á veinte días de sus
pensión El Clamor de la Patria. 

Lo sentimos muy de veras. 

Hasta ayer habían presentado actas do
bles los señores D. Antonio Cánovas, don 
Adeíardo López de Ayala, D. Saturnino 
Alvarez Bugailal , D. Salvador de Albace
te y D. Migm-d Martínez Campos. Este ú l 
timo ha optado» ya por el de Matamsas 
(Cuba), renunciando la representación de 
Quebradilla (Puerto-Rico.) 

El presidente de la comisión de presu
puestos, señor marques del Pazo de la 
Merced, ha excitado á los presidentes de 
las subcomisiones para syue sin demora 
estudien los presupue;stos'k>;;pectivos. for
mulando los correspondientes d i c t áme
nes. 

ALMANAQUE Y CULTOS. 
| S A N T O DEL D I A 2 . - L a V i s i t a c i ó n de Nues t^ 

i S e ñ o r a . 
CULTOS. —S e gana el jub i leo de Cuarenta Hora« 

; en l a i g l e s i a de S e ñ o r a s Sal esas (calle de la ^ 
: d o n d i l l a ) , dondfl se c e l e b r a r á á l a V i s i t a c i ó n ^ 
I Nues t ra S e ñ o r a con misa solemne y s e r m ó n , qUe 
i p r e d i c a r á u n padre j e s u í t a , y po t l a tarde com, 
j p í e l a s y solemne reserva 
I C o n t i n ú a l a noven* de l a p ó s t o l San Pedro (.„ 
i l a i g l e s i a de l Hosp i ta l de su a d v o c a c i ó n , y predi. 
1 ca ra en los e jewácies D . R a m ó n Oaramend i . 
i V i s i t a de la Cortodo M a r í a . Nues t ra S e ñ o r a ^ 
| l as M a r a v i l l a s en s u i g l e á i a , ó la de la Provideru 
| t i a en Capuchinos . 

METEOiíCLOGlA.. 
La lempora tu ra «u Madr id fuñ ayer a las suu 

de U tardo de '¿z 0. y á ' i a nueve de la nochi 
de ¿ 5 4 

Bfl d iaho la tempera tura á las nueve do la ma, 
ñ a ñ a fué: en San Sebastian 18 ü en Bi lbao 28 i», o» 
Oviedo, l ü - 8 an la C o r u ñ a 19 i . en Sevi l la 3 ¡ -0 
en Granada 2"?-.). en Cartagena ¿ f - 0 , en Alicante , 
M) 6, en M u r c i a - ¿ 8 - 1 . en Valencia 3C-tí. en Palnu 
00-0. euBarcelona25 2 en Terue l 2o-!>. en Zaragozs 
24-2. en Soria 2!) 4, en B ó r g o s , 2 ' í-0 en Vallado 
l i d ÜüfcQ, en Salamanca vio tí. en Ciudad-Keal 2» H 
en Albacete * , en Lisboa 1^2. 

A y e r no l l o v i ó en n i n g u n a p r o v i n c i a . 

SUBSISTENCIA 8 . 
A y e r fueron desel ladas en el Matadero para 6' 

consumo p ú b l i c o 14^ vacas» t t í carneros , (361 
| corderos, 40 tornenvs, 00 cabri tos , 95 ovejas 

T o t a l ds resoa, ¡OOtí. Su peso en l ib ras , fió l U , 

E n loa mercado!;? se v e n d i ó la carne de vaca e I - C ) 
peaetael k i l o ; ei carnero, á 1-14 e l cordero, á 1-14; 
el tocino a ñ e j o , de l - 8 i á 1-90; el j a m ó n , de 2-0T 
á 3-SO; los garbanzos, de á 1-54; el arroz, de 
0-65 a 0-80; U.8 patatas, de 0-00 á 0-00; el j a b ó n , 
de l - 0 « á 1-30; el pan, de ú-AT, á O-.T/; el aceite, 
de 0-53 á 0-C0 la l i b r a ; el v i n o , do 0-23 t 0-31 e) 
c u a r t i l l o ; el carbou vege t a l , á l-'/S la nr roba ; el 
minera] á 1-12; el cok. á 0-8" idem 

Los productos recaudados ayor por a r b i t r i o : 
sobre a r t í c u l o s de cousamc aacendioron 6 50 Tlft 
pesetas 'Vi c é n t i m o s 

BOLSA DEL DIA 30 DS JUNIO. 
COTIZACION O F I C I A L . 

Renta perpetua al 3 por 100 ! i 5-4 5 
I d . i d . ext.erior i d 00-00 
Deuda amort izabie con i n t e r é s 2"/,, i n t e r i o r , • 813-j v) 
I d . i d . i d . i d . o x t e r i o r 60-00 
Bi l l e tes hipotecarios del B . de E . 2." serie. «iU-OO 
B o n o s d c i T . d e 2 . 0 0 0 rs . , 6%in tBre s anua l . 90 S5 
I d . i d . i d . ' s e g u n d a e m i s i ó n . OiM'O 
Resguardos a l por tador do ¡a C. do D . . . . OO-Ow 
Banco Hipo teca r io . C é d a l a s al 1 por 3 0 0 . . l v 3 - 5 0 . 
i d . i d . i d . al 6 por i 0 0 Co-óí) • 
Obligaciones B . y T . a l 0'7o. seria i n t e r i o r . 9Ó--¿5 
I d . i o . i d . i d . ex ter ior OO-f» 
Ol-lig-.í.cit>m;:5 o Ú T . «obre productos de A . 9'.-4rt 
I d . i d . i d . en pequeñas - sG 2r> 
Acciones oel Banco Hispano Co lon ia l . . . . I 00-00 
Obl igaciones de l mismo I 00-0 ; 
Obl igac iones de l T . sobre A . de Cuba, do 

2 OiJ.j rs a l O'V^pag'idero j -or t r imes t r e s . 00-00 
Obl igncidnea por fer rocarr i les , de 2.000 ra . 30-"(V 
I d . <!« 20.000 rs 60-00 
t d . <]«' A l a r á Santander, de 2 0 0 0 rs OOHN» 

t ) A « c o a Y soenaiMWKs ANÓNIMA.;». 
Acciones de l Banco de E s p a ñ a 28(>-.".'0 
Obl igac iones de i T i m b r e 97o iutores a n u a l . 00-00 
l d . d e ia C . " genera l de T r a n v i a s , í s ' / 0 i d . i d , 00-0ü 
Acciones do i d . i d . id 00-0C 
I d . do l a C « N e v e r a s á e G u a d a r r a m i i . . . .. 00-ü ' ; 

L ó n d r e s , á uovonta diaa focha ,Cí~l:> 
Paris , á ocbo dias v i s t a 4-9Í* 

En los Juegos So nales o;¿.*s se han cele
brado en Burgas M ú o l k n i d o premio y 
accésit las composiciones siguientes: 

Primer •tema. Corona clg laurel de pla-
tambien otros asuntos de obras bábíicaV i sobredorada:. oda A la Pur ís ima 
policía urbana T hacienda. ímüllt 'as ' CGmepcion, original de 1). Antonio A lca l -

" _ ,_ i de Valladares.—Accésit : c-^a A Dios, á v 
Ayer se const i tuyó en el Congreso el ! ̂  í>aa,,'nü Ortiz F ída lgo . 

t r ibunal de actas graves, nombrando pre- i Segundo tema. Desierto, 
sidente al Sr. Bugailal. vicepresidente al i Tercer Flor ñ ' r i t t ó t e JU p ié de la-
Sr. González (D.. Venancio) v secretarios á \fuente\ orig'nal de D. Florencio Brabo.— 
ios señores conde de la Encina y marañé'?, i Accesit,: Ayes de de Sinesio Del-
de Donadío. * ' | gado García. 

j Cuarto tema. 
. E l diputado demócrata Sr. 
reproducido en el Congreso su antio-ua 
proposición de ley declarando obligatoria r Accési t : La Abadía te San- Quince, de don 
ia enseñanza primaria. ¡Manue l M. Añíbarro y Bive.s 

Pluma de oro:. Descripción 
Becerra ha \ huío'r'ie^ 11 iñntoresay del templo de San Pa-
su antbma \ Uo d , e . ^ 9 ° ^ etc-' de D- Isidoro G i l . — 

pn-m; 

Esta tarde se reunirán los diputados y i °ol"r 
senadores por Gaba en uno d& los salones. ^ 
ík l Congreso. 

Qv.iíthi tema. Pensamiento de oro en 
colore*: A la Patria:. L-j, baMl® de Bailen 

Antonio Alcalde Valladares.—Ac-
ce'sit: m beso, de D . José Piaerio Lacasi 

DI SPOSICIONES OFICIA LES. 
PAGOS. — L a A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a anunc ia 

que los i n d i v i d u o s q u e t i enen consignado el pago 
tle sus haberes y pensiones sobre l a caja de esta 
A d m i n i s t r a c i ó n pueden presentarse en l a misma 
á pe rc ib i r l a raensualkíad corr iente , desde las 
diez y media de l a m a ñ a n - i , en los dias y por e l 
ó r d e n que á c o n t i n u a c i ó n se expresa: 

I > m 2 de J u l i o . — M o n t e p í o c i v i l , letras M á la 
Q; i d e m de l a Real casa; capitanes, tenientes y a l 
f é r e c e s . 

D i a 3 . — M o n t e p í o c i v i l , le tras R a l a Z; sar
gentos , cabos, soldados y p lana m a y o r de t ropa 

D i a J . —M o n t e p í o m i l i t a r , segunda clase, le t ras 
A á l a L l ; i d e m tercera clase; cesantes de Hacien
da ; pensiones remunera tor ias ; i d e m sobre secues
t ros . 

Dia 5 . — M o n t e p í o m i l i t a r , segunda clase, le t ras 
M á l a Z; cesantes de todos lee m i l i s te r ios d i fe -
reme.-i del de Hacienda; i d e m da l a Real casay ex-
cL-iustradios. 
• D i a 0, de nueve á una . —Cruces pensionadas. 

D i a 7 . — M o n t e p í o m i l i t a r , p r i m e r a clase; i dem 
de mar ina , j u b i l a d o s de todos los min i s t e r ios y 
de la Real cusa. 

D i a 8 , — M o n t e p í o c i v i l , l e t ras A ' á l a E ; i d . de 
jueces; coroneles y tenientes coroneles; re t i rados 
de m a r i n a ; convenidos de Verga.-a. 

D i a 9 . — M o n t e p í o c i v i l , l e t ras F ' á l a L l , p r i 
meros y segundos comandantes, y p lana mayor 
da jefes y mesadas de supervivencia.-

Dias 10 y 11 . —Todas las n ó m i n a s - s i n d i s t i na ion . 
D i a 12.—Retenciones. 
— L a T e s o r e r í a cen t ra l a b r i r á el d ia 2 el pago 

de l a mensua l idad acordada á las clases ptssivas 
que cobran po r esta T e s o r e r í a , correspondiente al 
mes de Jun io , en l a forma s igu ien te : 

D i a %, de once á t r e s . - M o n t r - p í o m i l i L i r y 
pensiones remunera tor ias . 

D i a 3, i d . i d . —Cesantes de torios) • los m i n i e t e -
r i o s . 

D i a 4. i d . i d . - Jubilados de todos- los m i n i s t e 
rios. 

D i a ü. i d . id.—Retirs-dos de Guer ra v Marina?. 
D i a '7. i d . i d v - M o n t e p í o c i v i l , de l a A á l a L l 

i n c l u s i v e . 
D i a 8. i d . i d - .—Mootep ío c i v i l , do-la M A l a / , 

i n c l u s i v e . 
. B l a s 9, 10, 11 y i % , Lá. i d . - T o d a s las n ó m i n e s 

s in d i - t i n c i o n . 
Retenciones y al tas 10 a l 12. 
— L a d i r e c c i ó n do l a Deuda ha dispuesto q t w 

por l a t e s o r e r í t d é la mi sma se sa t i s f aga el d i a 
2 de l ac tua l , de-once ¿te l a m a ñ a n a a dos do-la 
t a rde , el i m p o r t e de las. facturas de intereses de 
obl igac iones del- E s t a d » por ferrocarril-^Si de l 
venc imien to de l . " d e d k b o mes, bolas I a l 30.. 

ESPKCTACULOt"- DE HOY 
P R I N C I P E A L F o N S o . • (Locuras m a d r i l e ñ a s ) , 

— A las n u e v e . - H ó l t t i M s y su e sposa—El resto, 
á e l a func ión se a r u - n c i a r á por carteles . 

J A R D I N D E L B U E N U K T I R O . - A las nueve. 
— G r a n concierto po r l a sociedad U n i o n a r t í s t i c o -
m u s i c a l , d i r i g i d o p o r e l maestro Sr. B r e t ó n 

C I R C O DI5 P R I C E . - A lás n u e v e . - G r a n f u n 
c i ó n , en l a quo trabaja.TÍm los pr inc ipa les a r -
í i s t a s 
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©aceta Unipmal 

S E N A D O . 
m r a c t o de la sesión del día 30 de Jumo 

de 1879. 
P B E S 1 B E N C I A D E L E X C M O . SEÑOR MARQUES 

D E B A R Z A N A L L A N A . 

Abierto í las dos y media, se leyó y 
aprobó el acta de la anterior. 

FDióse cuenta del despacho ordinario 
Se da lectura de vanoe dictámenes de u 

comisión de acta», y fNJ *vn His-
^ p í S t a n juramento los senadores.seño
res La Oden . Pedreño y ^ " ' ^ . ^ ^ , 

E l Sr. • La O t o n ^ 6 ** P ^ 0 ™ 'P1**1' m O Í . XJO. w i ^ o I seerui) el ora-
hacer las salvedades que, . - A . 
dov. le dicta Bu.concienc.a. con motivo del 
juramento que aoadn tte pre.»tHr. 
J Haeedeelarociones polit.icas; > <hce que 
es demócrata-posibil ista. , 

E l señor presidente llama al orden al 
Sr. La Oirden. , . _ 

E l Sr.L-a Orden promete a iTiBesa te
ner en cuenta sus observaciones; continua 
hablando, y nuevamente es llamado al or
den por el señor presidente. _ 

El Sr. La Orden continúa expresándose 
en la misma forma, sin escuchar la cam-
panilla que toca el señor presidente. ( Va-
HÚS señores senadores: Que calle; que no 
hubiera jurado.) 

E l señer presidente agita en vano la 
campanilla. 

Los senadores de la derecha mam bes-
tan su reprobación á voces. 

E l Sr. La Orden se sienta accionando 
sin entendérsele lo que dice. 

E l Sr. Barron impugna el dictamen de 
la comisión que entiende en el proyecto de 
ley sobre el ferrocarril del Noroeste. 

Se suspende la discusión para dar lec
tura y aprobar definitivamente el pro
vecto de ley dispensando á los senadores 
electos en (Juba de las condiciones exig i 
das por el art. 22 de la (Jonstitucion, y el 
de concesión de próroga por dos nñcs para 
la terminación del ferrocarril de Orense á 
Vigo. 

E l señor barón de Covadonga (de la co
misión) defiende el dictárneu. 

Eect iñean los señores Barron y barón 
de Covadonga. 

E l Sr. Suarezlnclan usa de la palabra 
en pro del proyecto, por considerarlo de 
notoria uti l idad. 

Combate la opinión emitida por el se
ñor Barron respecto de la conveniencia de 
suprimir el art. 6.° de la ley. 

Propone una adición al art. 6.° 
El señor conde de Pallares (de la comi

sión) contesta ai Sr. Suarez Inclan,y dice 
que la comisión no puede aceptar la adi
ción. 

Rectifican los señores Suarez Inclan y 
Barron. 

E l señor conde de Almaraz defiende los 
derechos de los acreedores de la antigua 
empresa, y combate las condiciones eco
nómicas del proyecto. 

El Sr. Ruiz Gómez (presidente de la co
misión) defiende el proyecto. 

E l señor ministro de Fomento tercia en 
el debate, y declara que, n i con la ley de 
1877 ni con la que se debate, se alteran en 
lo fundamental los derechos de los acree
dores de la antigua empresa. 

Demuestra que el proyecto resuelve 
con gran equidad cuanto se refiere á la 
garant ía de los intereses de los acreedores, 
defiende á la nueva empresa de toda re
clamación y protege ios intereses del Es
tado. 

Precédese á la votación por ar t ículos . 
E l Sr. Inguanzo usa de la palabra en 

•contra del art. 1.°, y mani íks ía extrañeza 
por que no se haya ^procedido a hacer una 
liquidación de todos los créditos qae haya 
m contra de la empresa. 

E l señor ministro de Fomento contesta 
que los intereses generales que se relacio
nan con esta cuestión no podían esperar 
así que se verificaran los trabajos de l i 
quidación, porque éstos han de ocupar 
muchos añus. 

Queda aprobado el art. I.0 
Asimismo son aprobados los demás que 

constituyen el proyecto. 
Se levanta la sesión. 
Eran las siete menos cuarto. 

C O N G R E S O . 
Extracto de h sesión del dia 30 de Jmio 

de 1871). 
P R E S I D E N C I A D E L SEÑOR A V A L A . 

Abiíírta NUBS tres menos-cuarto, se leyó 
y aprobó el acta de la anterior. 

;Mucha conenrrencia en las tribunas y 
en los bancos. En el 'azul los ministros de 
Mar imiy Hacienda.) 

Juran los señores Ibarra. Abren y Ze-
china. 

El Sr. Martin Veña suplica al Gobier-
TiOTfUB'pTDTDgüe hasta cuatro años m á s él 
té rmino para retraer las fincas adjudica
das al Estado, á fin de que aquellas pro 
vincias, como las de Castilla la Vieja, que 
sufren la miseria, ocasionada por las ma
las cosechas de tantos años consecutivos, 
no pierdan la esperanza de retraer las 
muchas fincas que les han sido vendidas. 

El señor ministro de Hacienda contesta 
que el Gobierno, como siempre, hará cuan
to esté de su parte para remediar en lo 
posible las desgracias de los pueblos. 

El Sr. Angulo dice que, según sus no
ticias, va á circularse una órden á las ad
ministraciones económicas acerca de los 
requisitos que necesitan acreditar las cla
ses pasivas para cobrar sus haberes. 

Si esto es cierto, añade, ruego al señor 
ministro que haga lo posible por que las 
clases pasivas de Madrid no sufran m á s 
molestias n i perjuicios en el cobro de sus 
haberes. 

E l señor ministro de Hacienda: Los 
muchos abusos que se han cometido en 
provincias han obligado al Gobierno á 
adoptar algunas precauciones; pero las 
clases pasivas que cobran por las Cajas de 
Madrid nada tienen que temer, porque se
gu i r án en las mismas condiciones que 
ántes . 

Los señores Navarro y A n t ó n Ramírez 
presentan exposiciones. 

E l señor Vivar suplica al Gobierno que 
se admitan en pago de contribuciones los 
billetes y cédulas amortizables. 

Pregunta también si es cierto que se va 
á aumentar el sueldo de los vicealmiran
tes de la Armada. 

Y, por úl t imo, si el ministro de U l t r a 
mar piensa en aumentar la cantidad pre
supuestada para establecer una línea d i 
recta de vapores-correos á Puerto-Rico. 

E l señor ministro de Ultramar dice que 
procurará disponer lo más pronto posible 
que en las provincias de Ultramar se ad
mitan los valores indicados por el señor 
Vivar en pago de contribuciones. 

Respecto al establecimiento de una l ínea 
directa de vapores-correos, se reserva su 
opinión hasta que tenga medios de reali
zar la reforma. 

E l señor ministro de Marina dice que 
no ha pensado n i piensa en aumentar el 
sueldo de los vicealmirantes déla Armada. 

E l Sr. Camacho apoya una proposición 
de ley sobre construcción de un ferroca
r r i l desde Igualada hasta San Saturnino 
de Noya. 

E l señor ministro de Fomento dice que 
no tiene inconveniente en que el Con
greso tome en consideración la proposi
ción. 

Así fué acordado en votación ordinaria. 
E l señor marqués de Donadío apoya 

otra proposición sobre que se incluya en 
el plan de carreteras del Estado una que 

partiendo de Salientes (Santander) t e rmi 
ne en la estación de Quin tan í l l a de las 
Torres (Palencia). 

E l señor ministro de Fomento no en
cuentra inconveniente en que esta propo
sición se disculta, pero advierte al Con
greso que puedje traer consecuencias esto 
de aprobar tantos proyectos parciales de 
carreteras. 

F u é tomada -en consideración en vota
ción Ordinaria. 

E l Sr. Reig pregunta al Gobierno por 
el estado de los trabajos de la comisión de 
codificación. 

Kl señor ministro ele Gracia y Justicia 
contesta que él era presidente de esa co
misión c uando fué llamado á ocupar el 
puesto que hoy. desempeña. Después fué 
nombrado en su lugar el Sr. Silvela (don 
Mfinael), y la comisión se ocupa en estu
diar las reformas, pero necesita, mucho 
tiempo para terminar sus trabajos. 

ÓRDEN D E L D I A . 

Proyecto de contestación al discurso 
de la Corona. 

Se leyó el proyecto formulado por la co
mis ión . 

E l ^eñor presidente hace constar que el 
dictamen de la comisión fué presentado 
en tiempo oportuno, y después se han 
puesto sobre la mesa dss enmiendas, una 
del Sr. Míiisonnave y otra del Sr. Navarro 
y Rodrigo (D. Cárlos), debiendo empezar 
la discusión por la primera. 

El Sr. Maísonnave apoya su enmienda. 
Comienza por manifestar que tomaba 

parteen este debate porque, habiendo es
tado ausente del Parlamento desde la res
tauración, tenía necesidad de intervenir 
en el primer debate político que se susci
tara para sincerarse de los muchos cargos 
personales que se le han hecho, como m i 
nistro de la Gobernación que ha sido. 

Dice que en la tribuna y en la prensa 
que incondicionalmente apoya al Ministe
rio se dijo que se iba á inaugurar una 
campaña, administrativa que todos espe
rábamos y teníamos derecho á esperar, 
pero que es lo cierto que cada vez está 
más perturbada la Admin i s t r ac ión . 

Voy á ocuparme—dice—en examinar el 
estado de la Adminis t rac ión; no hablaré 
de la ruina de las provincias por las tor
pezas y algo más de los gobiernos, ni del 
contrabando, protegido por esas socieda
des de seguros, ni t ra taré de comparar es
ta administración con aquella de los t iem
pos nefastos d^ la república, en que ad
ministraban loa fondos del Esiado aquella 
especie de ogros tan maldecidos, pero sí á 
defender á aquella situación, porque de
fensa se necesita cuando las ofensas vie
nen por la espalda. 

Se lamenta de la crisis industrial que 
pesa sobre todas las provincias de España, 
y fija principalmente su atención en la de 
Alicante, en que tantos brazos se agitan 
en el trabajo, para que la mayor parte de 
su producto sea absorbido por el Estado. 

En el mes úl t imo la provincia de A l i 
cante ha pagado de contribución ocho m i 
llones de reales, que representan ocho m i 
llones de desgracias para aquellos infe l i 
ces obreros. 

Habla del estado en que se encuentran 
los ayuntamientos, sobre los cuales pesan 
constantes apremios, y dice que sin apar
tarse del sistema y de los principios con
servadores, podría mejorarse la s i tuación 
de los municipios. 

Setenta y cuatro millones importa el 
impuesto de consumos que los "ayunta
mientos tienen que entregar al Estado; 
renuncie el Estado á esos 74 millones, y 
yo tengo la seguridad dé que en breve 
denaparecerá la deuda que tiene el Estado 
contra la mayor parte de los ayuntamien^ 
tos si se deja á éstos en libertad de cobrar 
libremente los consumos. 

Compara la liberted de la piensa del 

tiempo de la repúbl ica con la de hoy, y 
encuentra que, en la actualidad, la pren
sa está muda, que no hay semejante l iber
tad, m i é n t r a s que los gobiernos amigos 
del orador la dejaban en amplia esfera de 
acción para emitir el pensamiento. 

Compara también el estado del órden 
público, y de la misma manera dice que 
hoy es en extremo lamentable, que no hay 
policía, y aconseja al Gobierno que procu
re moralizar y organizar una nueva po l i 
cía, base principal del órden públ ico. 

Examina la renta de correos en la ac
tualidad, y dice que hoy cuesta al Estado 
1.900.000 reales más que en tiempos de la 
república, y entonces producía 13 millones 
más que hoy. 

El orador suplica á la presidencia cinco 
minutos de descanso. 

E l Sr. Presidente (Ayala): Se suspende 
la sesión por diez minutos. 

Reanúdase la sesión á las cinco, siendo 
pocos los diputados que toman asiento en 
los bancos. En el azul, el presidente del 
Consejo y los ministros de Marina, Go-

j bernacion, Hacienda y Gracia y Justicia. 
El Sr. Maísonnave cont inúa su discurso 

y censura el sistema de reemplazo del 
"ejército que s igúeos te Gobierno. 

Recuerda la ley de reemplazo del señor 
Castelar, siendo el orador ministro de ia 
Gobernación, y dice que el servicio forzo
so y sin excepción de clases n i personas 
fué una reforma que introdujeron obede
ciendo al adelanto y á las exigencias de 
los pueblos, y aconseja al Gobierno que 
proceda de igual manera en asunto tan 
importante. 

Habla de la Caja de redención y engan
ches, y dice que es de temer que a lgún 
dia aparezca en la Gaceta un decreto su
primiéndose la Caja de redención y en
ganches é incautándose de sus fondos, lo 
cual, existiendo como existen las reden
ciones, sería muy grave; y llama sobre 
esto la atención al señor ministro de la 
Guerra. 

Fija después su atención en el ramo de 
Gracia y Justicia y censura las reformas 
introducidas en el órden jurídico, y la ca
si supresión del registro c iv i l . 

Habla después de la circular dirigida á 
los fiscales de audiencia por el del Supre
mo, y dice que en su concepto es atenta
toria á la ley, y cree un absurdo jur ídico 
la distinción de delitos electorales y de l i 
tos comunes. 

Dice que es urgente la necesidad de re
formar el procedimiento judicial , y muy 
particularmente el de lo cr iminal , cuyos 
defectos actuales dan lugar á que las cau
sas duren añosy años, con perjuicio de los 
procesados y del prestigio de la justicia. 

Se extiende en algunas consideraciones 
para combatir la inacción que en su con
cepto se advierte en el ministerio de Fo
mento, y la política, que califica demiste-
riosa, en ü l t s amar . 

E l Sr. Bosch (D. Alberto), á nombre de 
la comisión, contesta al Sr. Maísonnave. 

Comienza por censurar al Sr. Maíson
nave que, en un debate tan político y le
vantado como es el del Mensaje, se liaya 
entretenido en pequeños detalles de admi
nistración, y por eso dice que cuando m é -
nos su enmienda es extemporánea . 

Pero como el señor Maísonnave quiere 
que aquí digamos cada uno libremente 
nuestra opinión en las cuestiones adminis
trativas, yo también por mi propia cuenta 
he de decir algo de lo que se necesita pa
ra mejorarla. 

Es preciso que separemos las cuestiones 
administrativas de las políticas; que se 
exija la competencia de los empleados y la 
severidad para castigar los actos inraora-
lefe. 

Pero es necesario—dice—que tengamos 
gran confianza en la actividad y patriotis
mo de este Gobierno, que así como ha sa

bido terminar dos guerras asoladoras, sa
brá aprovechar los beneficios de la paz. 

Es cierto—dice—que es un mal lamen
table la crisis económica que se siente, no 
en España, sino en toda Europa, pero no 
es la democracia la que ha de resolver ese 
gran problema; pero la base fundamental 
de la industria y del comercio es el capi
tal, y por eso nuestras leyes deben tender 
á proteger el capital. 

Lo que ha dicho el señor Maísonnave 
respecto á los rumores sobre supresión de 
la Caja de redención y enganches, baste 
decir que esos rumores no son ciertos. 

En cuanto á las reformas en la esfera 
judicial , contestará el señor ministro de 
Gracia y Justicia. 

El señor ministro de la Gobernación 
protesta no contribuir por su parte á pro
longar estos debates más de lo necesario 
para aclarar los puntos en que estemos 
unos ú otros discordes. 

Ha presentado el Sr. Maísonnave en un 
cuadro desgarrador el estado del País, y 
al paso que esto hacía demostraba lo con
trario, haciendo relación del progreso en 
todos los ramos de la adminis t ración. 

Hablaba también S. S. del estado de 
órden público y se olvidaba de que en la 
época de sus amigos, los incendios de A l -
coy y de Alicante y las insurrecciones de 
todas partes prueban que entónces no ha
bía semejante órden público, sino que fal 
taba en absoluto. 

Las leyes más anárquicas , introducidas 
en nuestro país desde la revolución acá, y 
llamo revolución al período histórico des
de 1812 acá, fueron aquellas leyes de ca
rácter francés que tendían á la descentra
lización administrativa. 

E l partido moderado en sus buenos 
tiempos libró la primera y más ruda bata
lla contra esas doctrinas anárquicas , p r i 
mero en los ateneos y después en estos 
bancos, y ganó la victoria con la ley m u 
nicipal. Y esta victoria no se debe al talen
to superior de un hombre, ni al valor de 
un afortunado caudillo, ni al poder de una 
colectividad; se debe á la cons ancia de 
las doctrinas y á la firmeza de los pr inc i -
;iÍOS. 

Hablaba el Sr. Maísonnave de la actual 
ley de reemplazo, y cree que hemos de en
contrar entorpecimientos á cada paso, y 
no recuerda S. S. lo que pasaba en t iem
pos de la revolución, siendo alcalde de 
Madrid el respetable Sr. D. Nicolás María 
Rivero; y promulgada la ley de reempla
zos, no supo éste qué medio adoptar para 
salvar el compromiso y apeló al de pedir 
á los banqueros y propietarios de Madrid 
90.000 duros para pagárselos en bendicio
nes. [Risas y murmullos.) 

En cuanto á la Imprenta Nacional, dice 
que ésta desempeña sus funciones cumpl i 
damente respecto al fin que principalmen
te le fué confiado, que es la impresión del 
periódico oficial; cuando su material se 
mejore, podrá ampliar sus trabajos. 

En cuanto á la supresión de la, Caja de 
beneficencia, dice que esto no significa la 
supresión de los fondos de beneficencia, 
sino únicamente de la Caja especial; pero 
en vez de la especial, queda la Caja gene
ra l del Estado, que responde de los fondos 
de aquél la . 

Añade que esa supresión obedeció á l a 
necesidad de introducir algunas reformas 
en su ministerio. 

E l señor ministro de la Gobernación 
dice que va á terminar, como lo hace, pa
rodiando una frase del Sr, Maísonnave , 
que decía que la justicia puede hacer i n 
necesario el rigor de los gobiernos. 

Se suspende la discusión. 
Orden del dia: E l debate pendiente. 
Se levanta la sesión á las siete menos 

cuarto. 

I M P R E N T A D E L A G A C E T A U W í V E R S A L , 
Plaza de l a A r m e r í a 3, dup l i cado . 
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WiTOLOXXIl. 

Todos en Melun. 

Margarita, Delariviere y Paulina esperanan con v i 
va ansiedaJ el regreso de ios mensajeros que habían 
ido al palacio Baltus. 

h ,claudio iba y venía, recorriendo la fonda de alto á 
Porque su principal elemento de vida era el mo-

ivimiento, 7 e'riile absolutamente imposible el estar pa-
I H K de lnec^a ilura- ^ q ^ r i a parecer molesto n i 
Eaebia dejar de aparecer de vez en cuando, por si podía 
per úti l alas personas á quienes se había unido y á 
[quienes fielmente quería seguir, con la asiduidad que 
?1 cuerpo sigue la sombra. 

Paulina, que vivamente deseaba indemniznr, aun
que no era la deudora, á la familia del desventurado 
^earo si existía, preguntó al doctor V. . . , cuando iba á 
marchar, si podría hablarse á Margarita, y aquél con
testo que dejaran pasar, por lo ménos, el dia, y que de 
n i n g ú n modo se le interrogase sin que los facultativos 
estuviesen presentes. 

•̂ as Cuutro de la tarde serían cuando llegó Emma 
con Lefebvrey los doctores al Ciervo Grande. 

t asaron primero al gabinete Ar tu ro y su maestro, 
J antes de que hablasen palabra, Margarita exr lamó: 

~ ¿ 1 mí hija? 6 
—Perfectamente buena. 
—Pero... 

he de restablecerme al momento? ¡Pero m i querida 
Emma lia debido estar muy enferma! 

—No os preocupe esa idea, señora; vuestra hija está, 
en verdad, convaleciente; pero pocos días pasarán , muy 
pocos, y estará tan completamente restablecida coc
ino vos. 

—Así sea. 
—Sí será, señora. 
— Y de vuestra enfermedad, ¿recordáis a lgún detalle? 
—Casi, casi no podré responderos exactamente. 
—¿Pero qué recordáis? 
—Bien doloroso, por cierto, es lo que puedo recordar. 
—Sin embargo, por muy amargo que el recuerdo 

sea, muchís imo más dulce debe ser el encontraros en
tre vuestro esposo y vuestra hija. 

—Como que á mayor felicidad no aspiro. 
—Os hice este recuerdo, porque es necesario, porque 

es preciso que no le deis al olvido al contestar á las 
preguntas que como médico debo haceros. 

—Preguntad, pues. 
—Necesito ante todo saber qué recuerdo tenéis en 

vuestra imaginación más presente. 
—Uno bien tr is t ís imo. 
—Explicaos. 
—Jura r í a que he visto morir sobre un pat íbulo al so

brino de mi esposo. 
—Bien; no es eso lo que deseo saber. 
—Pero... ¿fué cierto ó fui víctima de una horrible pe

sadilla? y 
—En efecto, ayer ejecutaron á un infame cr iminal 

que hirió de muerte, en su creencia, á su tío y bienhe
chor; que envenenó á la bienhechora esposa de aquél , 
que á los dos robó, y . . . en fin, cometió tantos cr ímenes, 
que diez vidas que hubiese tenido para recibir diez 
muertes, no hubiesen bastado para que expíase sus rei-
teriidus repugnantes infamias. Por visitaros, en unión 
de mí querido discípulo Vernier, me encont ré aquí : 
pero poco afecto á semejantes sangrientos espectáculos, 
estaba atento á examinaros y no vi al reo—y decía ver
dad;—por consiguiente, no "me ocuparé de ese asunto: 
tiempo sobrado queda, si tal fuese vuestro deseo, para 
que os enteren los que vieron la ejecución. 

—En verdad que nada me habéis dicho,— añadió 
Emma. 

—Porque debéis adivinarlo: ¿que mejor remedio que 
la resurrección de vuestro padre? Que por tal ja t u v i 
mos todos, puesto que bien muerto le cre ímos. 

—¿Pero estuvo gravemente enfermo? 
—¡Bah!. . . ¡Ya lo creo! Pero no es hoy dia de recordar 

pesares; ya sabréis los detalles más adelante. Pensemos 
hoy en m i plato favorito: en bodas. En la vuestra, de 
que me propongo ser padrino, si no se encuentra otro 
mejor. 

—¡Bien difícil es!—repuso Emma • con encantadora 
sonrisa. 

Soy el más antiguo y mejor amigo, lo digo con or
gullo, de Mauricio, de\\iestro padre, y no cedería mi 
derecho á tres tirones. Después me resta arreglar la 
boda de Paulina. 

—¡También! 
—¡Vaya, pues pedia yo no casarla, siendo el casamen

tero universal, cuando tanto vale ese diamante sin pre
cio! Dispensadme, Emma, que nada quiero quitaros de 
lo que de derecho os corresponde: si ella es diamante 
sin precio, vos sois perla inapreciable, y como á vos, 
la conocí que no levantaba una cuarta del suelo, y 
como de vuestro padre fui amigo del suyo y. . . del po
bre Federico, tan honrado, noble, generoso y caritativo 
como su padre. 

Y así siguieron agradablemente departiendo, m i é n 
tras el doctor V . . . con Arturo , escribía el plan que de
bía observarse en la curación de Emma, fijando ei 
diagnóstico con la precisión y lucidez que le eran ha
bituales, hasta que habiendo"'terminado su interesante 
tarea los doctores, Emma preguntó cuándo podría ver 
á sus amados padres y estrecharlos sobre su corazxm, 
medicina que sin duda para ella sería la más heroica 
y activa. 

Ar turo miró á su maestro, el cual resueltamente y 
sin vacilar repuso: 

—Almorcemos ahora, y después en el faetón nos la 
llevaremos. 

—¡Qué dicha!—exclamó enternecida la interesante 
jóven. 

m 



GACETA U N I V E R S A L 
PERIÓDICO INDEPENDIENTE 

W^klÓ P O L Í T I C O , N O T I C I E K O , I N S T H Ü C T I V O Y R E C f i E A T I V O 

Puede adquirirse por venta en Madrid, de CINCO á SIETE de la 
tarde, y en todo el resto de la Península , á DOS CUARTOS cada n ú -
raero.—Mano de 25 ejemplares, UNA PESETA.—Números atrasados, 
CINCUENTA céntimos de peseta. 

Los suscritores á este diario ten
drán un periódico independiente, 
que trata todas las cuestiones de 
política interior y exterior sin más 
p'asion que la del más acendrado 
patriotismo. 

En la segunda plana daremos 
tantas noticias como cualquier pe
riódico noticiero, y ántes que n in 
gún otro, por la hora de salida que 
hemos lijado á nuestra publicación. 

La tercera plana la consagramos 
á instrucción popular, y la hemos 
distribuido de modo que todos los 
lunes nos ocuparemos de ciencias, 
loa mártp.g ¡ie historia, los miérco-

les de agricultura, los jueves de 
industria y comercio, los viernes 
de religión y moral, literatura y be
llas artes, y los sábados de ins í ruc -

¡cion piiblica. 
También publicaremos semanal-

mente una revista financiera y otra 
de mercados. 

Con esto y la hoja literaria de los 
lunes, y los preciosos folletines que 
publicamos apropósito para en
cuadernarse, la G A C E T A U N I V E R 
S A L , que es uno de los diarios más 
baratos que se publican, cree que 
ha de seguir obteniendo el favor 
del públ ico. 

SUSCínCION DIHECTA 

Rn Madrid. 
Uu mes 1 pesettt. 

Bn Provincias. 
ü n mes 2 — 
Tres meses. . 5 -
Seis meses.. . 9 — 
Uu año 17-50 — 

Antillas y países extranjeros del Con
venio postal. 

Tres meses.. . . 15 — 
ü n a ñ o . . . , , . . . , 55 — 

Filipinas y América del Sur. 
T r e s meses, . . 2 0 — 
Un año 70 — 

POR C O R R E S P O N S A L 

En Madrid. 
ü n mes I*25pe8eta. 

En Provincias. 
Un mes 2-25 — 
T r e s meses.. 5-50 — 
Seis meses.. 10 — 
ü n a ñ o 19-50 — 

Antillas y países ecotranjeros del Con' 
venia postal. 

T r e s meses.. 17 — 
U n año 60 — 

Filipinas y America del Sur. 
T r e s meses. . 22 — 
Ün a ñ o 80 — 

L a s suscriciones empiezan el 1." y el 15 de cada mes. 
E l Aumento que paga el suscritor cuando hace la suscricion por corresponsal, es • 

la c o m i s i ó n que é s t e recibe. 

R E G A L O Á LOS S U S C U I T O R E S D E P R O V I N C I A S 

Todo suscritor de tres, seis ó doce me
ses rec ib i rá s in aumento ninguno de pre
cio, y junto con naestro per iódico , un 
ajemplar de LA ILUSTRACIÓN ÜNIVBESAL, 
periódico i lustrado que se publica una 
vez cada semana, escrito por los autores de 
m á s renombre, enriquecido con numerosos 
grabados ejecutados por los primeros ar-
'•istas, v conteniendo en su texto novelas, 
actual io íades , 'viajes, figuras de modas y 
oicantes caricaturas. 

Una ed ic ión e c o n ó m i c a y especial, hecha 
axprofeso para los suscritores de nuestro 
periódico , y que nosotros costeamos, nos 
permite ofrecerles este i m p o r t a n t í s i m o re

galo semanal, tanto m á s de apreciar, cnan
to que dicha ILUSTRACIÓN UNIVERSAL es de 
los per iód icos de su clase el que m á s im
portancia ha alcanzado y m á s favor obtie
ne del p ú b l i c o . 

Resul ta , pues, que por 5 pesetas cada 
trimestre rec ibirán los suscritores de pro
vincias 90 n ú m e r o s de la GACETA UNIVER
SAL y 13 de L A ILUSTRACIÓN. 

De uno y otro per iód ico se remite g r á t i s 
un n ú m e r o de m u e s t r á á todo el que lo 
pida. 

E n la A d m i n i s t r a c i ó n de la Q-ACaTA 
UNIVERSAL se admiten anuncios y comuni
cados á precios convencionales. 

C K O C O U T F S , TÉS Y C A F E S 

C O M P A Ñ Í A 
Mayor, 18 y 20. 

C O L O N I A L . 
Montera, S. 

R A S P O R T E S G E N E R A L E S 
CONSIGNACÍONES M A R Í T I M O S Y T E R R E S T R E S T R Á N S I T O 

E N COMBINACION CON LOS V A P O R E S - C O R R E O S TRASATLÁNTICOS 

D E A . L O P E Z Y COMPAÑÍA, F E R R O C A R R I L E S , E T C . , E T C , 

J O S É V E R D U G O 
P l a z a de San Francisco , nüm. 8, Cádiz . 

E s t a casa se dedica al despacho de aduanas, recibo y e x p e d i c i ó n de mercanc ías , 
muestras , equipajes, paquetes y encargos, por p e q u e ñ o s que sean, para todos loa 
puntos del RUINO, EXTRANJERO y ULTRAMAR, prometiendo exacto cumplimiento, ac
tividad y precios m ó d i c o s , pues tiene a l efecto tarifas especiales combinadas. 

O B R A S 
de 

D . M I G U E L M. G U I L L E N DE L A TORRE, 

•profesor de la Escuela del Hosy icio 
de esta capital. 

ENSEÑANZA INTUITIVA DK LA GRAMÁTICA 
CASTELLANA: consta de 97 cuadros s i n ó p 
t icos , en que se exponen con minuc io s i 
dad y laconismo la A n a l o g í a , S i n t á x u , 
A n á l i s i s l ó g i c o , Prosodia y O r t o g r a f í a . 
U n tomo en 8o, de 100 p á g i n a s , 8 reales 
ejemplar en holandesa. 

COMPENDIO DE HISTORIA SAGRADA. — 
Obra £í.pi"()bada para tex tp por la a u t o r i 
dad e c l e s i á s t i c a , y por rea l orden de o de 
M a y o de 1879, adoptada en muchas es
cuelas y recomendada por toda la prensa. 
E n este compendio se s igue el ó r d e u de-
todas las colecciones de l á m i n a s conoci
das, para que pueda aplicarse el < m é t o d o 
i n t u i t i v o » ; expl icando cada pataje p r i m e 
ro en breves p r e g u n t a s y respuestas, pa
ra que el n i ñ o pueda^ l l eva r lo s f á c i l m e n t e 
á l a memor ia , y d e s p u é s en forma de ex
p o s i c i ó n , para que s i r v a a l a vez de tex to 
de « l e c t u r a » . U n tomo en 8". da 270 p á g i 
nas, 4 rs.. ejemplar en holandesa. 

COMPENDIO DE HISTORIA DE ESPAÑA, apro
bado para texto por real orden de 5 de Ma
y o de 1819. E n este compendio se s igne 
el ó r d e n c r o n o l ó g i c o hasta e l reinado do 
Alfonso X I I , y por pasajes con a r reg lo á 
todas las colecciones de l á m i n a s conoci
das; y con el mismo procedimien to que l a 
H i s t o r i a Sagrada, p r imero en breves pre- 1 
gua t a s y respuestas, para que el ü i ñ o 1 
pueda l l eva r los f á c i l m e n t e á la memoria , : 
y d e s p u é s en forma de e x p o s i c i ó n , pa ra 
que s i rva á l a vez de tex to de « l e c t u r a » . 
U n tomo en 8',' de 162 p á g i n a s , 4 rs. el 
e jemplar en holandesa. 

ARITMÉTICA, aprobada para texto por 
rea l ó r d e n de 1." de Marzo de 18';9. Com- ' 
prende l a n u m e r a c i ó n , enteros, d i v i s i b i l i - , 
dad de los n ú m e r o s , m á x i m o c o m ú n d i v i - I 
sor, m í n i m o , m ú l t i p l o c o m ú n , fiacciones I 
o rd inar ias , decimales, denominados, sis- ; 
t ema m é t r i c o , potencias y raices cuadra- i 
das y c ú b i c a s , razones y proporciones, ! 
reg las de tres, c o m p a ñ í a , a l i g a c i ó n é i n 
t e r é s , ü n tomo en 8o, de 92 p á g i n a s . 2 r s , 
e jemplar en r ú s t i c a . 

Se h a l l a n de ven ta en las pr inc ipa les ] 
l i b r e r í a s . 

D i r i g i é n d o s e a l autor , Fuencar ra l . 84. 
M a d r i d , se hacen grandes rebajas. 

T i 

á los grandes almacenes del PARÍS PRINTEMPSe. 
E l maanífico catálogo que contiene el detalle de todas las novedades de la estación y los 
grabados de los principales modelos ^Vestidos, Abrigos, Ropa blanca, Blondas, 

Para reciber G R A T I S y F R A N C O este magnifico catálogo en lengua C A S T E L L A N A 
ó F R A N C E S A , basta pedirlo por tarjeta-postal ó carta franqueada 

ges (§rands (Magasins dü ¡grinimps, en Saris 
W a « establecido definitivamente u n servicio de e x p e d i c i ó n para España, 
í ^ r i a n fír<}/i<! v Franco todo pedido de muestras; los e n v í o s de m e r c a n c í a s se 
h í c e n FRANCO^ de PORTE desde 50 PESETAS con arreglo á las condiciones 
espresadas en el Catálogo. 

L.A. CORRESPONDANCIA DEBE DIRIJ IRSE : 
Qrands Magasins du Printemps, boulevard Haussmann, 7o, Paris. 

ÉVISO ÜPORTáHTE 
A los s e ñ o r e s ^ m é d i c o s » , a l «c le ro» , 

« d e n t i s t a s » , « i n g e n i e r o s » y otras personas 
que desean obtener e l « d i p l o m a » de ' d o c 
to r» ó de « l i c e n c i a d o » d e una Un ive r s idad 
extranjera , d i r i g i r s e con car ta cer t i f icada 
á MEDICUS, 13, plaza del Rey, Jersey ( I n 
g l a t e r r a ) , qu ien l e s d a r á g r a t u i t a m e n t e las 
not ic ias necesarias sobre l a U n i v e r s i d a d . 

DROGUERÍA 
DE 

ÜLZl'RRM ANGULO Y COMPAÑÍA 
Bordadores, 3. 

Productos q u í m i c o s , f a r m a c é u t i c o s y 
para las artes. 

LÍNEA DE VAPORES ESPAÑOLES 
de 

OLANO^ L A R R I N A G A Y C O M P A Ñ Í A | 

PARA I f t H l L A 
E l 15 de Ju l i o s a l d r á de Cádiz y el 20 | 

de Barcelona el nuevo y m a g n í f i c o vapor 
e s p a ñ o l 

REINA ÉRCEÍÉS 
Informes: D . M . A . A m u s á t e g u i , en Cá

diz .—Galofre y compañíf»., en Barcelona- ¡ 
M a d r i d , Huer tas 9, bajo derecha. 

H E R P E S 
Ss cu ran rad ica lmente con las pildoras i 

de L a r r a . 
Caja 16 reales. 

Botica de Escolar , Angel, 3. 

P I L D O R A S I N G L E S A S 
Especiales contra l a p u r g a c i ó n y flujo 

blanco. 
Caja 18 r s . 
Botica de Escolar , Angel, 3. 
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O B R A S 
DK 

DON LUIS L A P L A N A Y O I R I A . 
M a n u a l de t a q u i g r a f í a e s p a ñ o l a . . . 5 r s . 
Lecciones p re l iminares de geogra 

fía h i s t ó r i c a 8 » 
E x p o s i c i ó n de u n curso de h i s to r i a 

de E s p a ñ a 8 » 
P r o g r a m a razonado de p s i c o l o g í a , 

l ó g i c a y é t i c a expuesto conforme 
a l r eg lamen to v igen te de oposi
ciones á c á t e d r a s . . . • 8 > 
Los pedidos, en l i b ranzas ó sellos, á l a 

casa del au tor , que v i v e en l a c i u d a d de 
Zaragoza , ca l le dd Blancas, n ú m . 4. 

SOMBRERERÍA DE HUERTA 
C A L L E D E L P R I N C I P E , NÚM. 7. 

O B R A S 
de 

D. FRANCISCO CAÑAMAQUE. 

E l Derecho moderno 4 rs . 
ü e c u e r d o s de F i l ip inas 10 » 
M i s c e l á n e a h is tór ica , po l í t i ca y l i 

teraria . . . 10 » 
La» mujeres de la Pwevolucion 

( traducc ión de Michelet) 10 > 
B l prisionero de Este l la 8 > 

Se hallan de venta en la l ibrería de A u 
l ló y R o d r í g u e z , Olivo, 6 y 8, y en las 
principales de la P e n í n s u l a y Ul tramar. 

ÚNIC. 
A G U A C I R C A S I A N A 

USADA POR TODAS L A S F A M I L I A S REALES 

Y NOBLEZA D E E U R O P A . 

Cuareata y ocho años de é x i t o en todo el mundo. 
E L AG-UA C I R C A S I A N A ea la ú n i c a i n fa l i b l e para r e s t i t u i r al cabello blauco gu 

color p r i m i t i v o , desde e l claro r u b i o , hasta e l neg ro azabache. Hace desaparecer en 
tres d í a s l a caspa de l a cabeza. Devuelve á todo cabello enfermo la ,be l leza y fuerza 
do su j u v e n t u d , ev i tando r á p i d a m e n t e su c a í d a ; hace crecer e l cabel lo , dando á lo» 
tubos capilares l a fuerza j u v e n i l ; en l a c o m p o s i c i ó n de este preparado no entra ma
ter ia a l g u n a noc iva á l a sa lud . 

A ñ u de ev i t a r las falsificaciones, debe ex ig i r s e l a marca de f á b r i c a y firma da los 
inventores , P. P. K e r r i n g s y C o m p a ñ í a , p laza fie Don Pedro, 60 y 6 1 , L i s b o a . 

Unico d e p ó s i t o ea KspaT¡a. adonde se h a r á n los pedidos, fa rmacia de Saiz. calle 
del Pez. 9. Madr id . 

i i 
. DE \ "f, 

M A T I A S L O P E Z Y L O P E Z | 

- RÉDAIiU OE 0B0 • I 
EN LA EXPOSICION DE PARIS DE 1878 

M A D R I D — E S C O R I A L | 
So vende en los es tablecimientos m á s impor tan tes de K s p a ñ a , y á fin de . | 

que no lo confundan con otros , e x i g i r la verdadera marca y nombre . 

EFECTOS MILITARES--GONDEGORACIONES 
CARRETAS, 13, PRINCIPAL.—M. V I G I L . 

S u r t i d o comple to . —Precios de f á b r i c a . — P r o n t i t u d en e l despacho. —Encargos 
de p r o v i n c i a s y de U l t r a m a r . 

Carretas , 13, principal .—Madrid. 

AGUA DE BARCELONA 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

P R O V E E D O R A D E L A R E A L C A S A 
Acred i t ada y a la excelencia de esta agua y su eficacia para blanquear , suavizar 

y rejuvenecer el c ú t i s , ea excusado encarecer sus inmejorables cual idades, po r ser. 
como queda dicho, t a n conocidas de cuantHS personas la usan, que son innumerab les 
en M a d r i d y p r o v i n c i a s . Su prec io , 5 reales bote l la y 45 docena. Todas las bo te l las 
i r á n ro tu ladas y selladas con las in ic ia les J. M . 

D e p ó s i t o s en M a d r i d : calle A n c h a de San Bernardo , 42, J r o g u e r í a ; A t o c h a , 18, 
g u a n t e r í a ; i d e m 38, comercio de sedas; i d e m 87, d r o g u e r í a ; A m o r de Dios, 7, d ro 
g u e r í a ; D e s e n g a ñ o , 11 , comercio de sedas; Jacometrezo, 4, d r o g u e r í a ; M a y o r , 50 v 
56, comercios de sedas; Monte ra , 20, 21 y 24, t iendas ; Toledo , 52 y 90, d r o g u e r í a s . . 

_ D e p ó s i t o cen t ra l , cal le M a y o r 56, comercio de sedas y f á b r i c a de c o r s é s , donde es 
s i rven pedidos á p rov inc i a s . 

124: L A VÍBORA, E N E L P E C H O , 

—Pero... 
Quiso sin duda hacer Arturo alguna observación, 

que atajó su maestro diciendo: 
—No hay pero que valga; ¿querríais que ántes se le 

propinase la primera dosis del medicamento? 
—Lo creia eonveniente. 
—Pues yo ©pino lo mismo que esta hermosa n iña ; 

ia principal medicina consiste en la reunión de esta fa
mi l ia modelo. ¿No es así , Emma? 

—¡Oii! Si, señor. 
—Paes no hay más que hablar. 
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te en ocasiones dadas como n i n g ú n otro; pero lágr imas 
de consuelo inefable, porque en efecto no cabe explica
ción, tesoro que la sabiduría infinita puso en el cora-
zon_ de los buenos, pues que sin él el exceso de gozo 
haría estallar aquél en m i l pedazos. 

¿Habrá en el mundo pluma que pueda describir, si
quiera sólo sea pálida y aproximadamente, aquella 
tierna y conmovedora escena? La nuestra, desde luego, 
no abrigara tan vana presunción. Coloqúese buena
mente el lector en la posición exacta de todos y cada 
uno de los tres personajes, recuerde los antecedentes 
de todos, y por sí mismo juzgue. 

Por nuestra parte, nos limitaremos á decir que el 
abrazo se prolongó algunos minutos, y que todos, sin 
excepción, incluso el excelente Claudio, que en ú l t i 
mo término modestamente se colocara, sentidamente 
lloraban. 

No hay para qué decir si producir ía buen efecto en 
ambas enfermas la medicina del tierno y estrecho 
abrazo; dejamos al lector que lo suponga, y marchare
mos ya directamente al t é rmino . 

A l siguiente día se celebró un banquete de familia, 
y enterados Deiariviere y su esposa é hija, la primera 
hasta donde fué conveniente, de lo mucho que la fa
milia debía á Claudio Marteau, hiciéronle sentar á la 
mesa, diciéndole que no debía estar entre los inferio
res el que á todos fuera tan superior. Y aunque en un 
principio confuso y avergonzado, poco tardó ftn recu
perar su habitual alegría y su siempre respetuosa 
franqueza. 

De sobremesa y miéntras servían el café, Paulina, 
que ni un minuto podía abandonar la idea perenne
mente fija en su pensamiento, interrogó al doctor V . . . 
el cual no creyó peligroso el interrogar prudentemen
te á Margarita, encargándose él mismo volunta ñ á m e n 
te de aquella misión, delicada, y mucho, para quien 
cumplidamente no supiese desempeñarla . 

—Señora mía ,—di jo ,—veo con mucho gusto que 
estáis en veinticuatro horas absolutamente cam
biada. 

—Me encuentro muy bien, y me veo rodeada de m i 
esposo, mi hija y de buenos y leales amigos. ¿Cómo no 
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—Un momento, señora . 
Así dijo Vernier; pulsó á Margarita, después hizo-' 

lo mismo su maestro, y acto continuo dijo : 
—Estáis muy bien. 
—¡Oh! Sí, estoy perfectamente, á Dios gracias. 
—Pues bien, ahora tomareis una cucharada de la 

consabida medicina, y á seguida veréis á vuestra hija.. 
Y al mismo tiempo Arturo , que había preparado^ 

mién t ras su maestro hablaba el medicamento, hízole-
beber á Margarita. 

El doctor V . . . cont inuó: 
—¿No dijisteis esta m a ñ a n a que habíais venido sin» 

más objeto que el de abrazar á vuestra hija? 
—Lo dije, y lo repito. Mi enfermedad impidió llegar-

basta Paris. 
—Pues bien, vuestro esposo, anhelasdo como siem

pre complacercs, la hizo salir del colegio, puesto que 
no pudisteis pasar adelante. 

—¿Y está ya en París? 
—No, señora, está ya en Melun. 
—¡Es posible! ¿Entonces quién la detiene? 
— Yo creo que resist iréis muy bien la impresión que 

en vos producirá el abrazarla... 
—Será el mejor medio de que completamente me 

restablezca. 
A una seña del doctor Y . . . asomó Lefebvre la cabe

za, y dijo: 
—En ese caso, señora mía , yo, Jacobo Lefebvre, co

mo el mejor y más antiguo amigo de Mauricio Deiari
viere, me const i tuiré de m i propia autoridad en guía 
é introductor de la bellísima recienllegada. 

Dichas las precedentes palabras, pasó adelante, l l e 
vando de la mano á Emma, 

El efecto tan ins tan táneo fué, que solamente podía 
ser comparado con la inapreciable celeridad del rayo. 

—¡Madre de mi alma! ¡Querido padre mió! 
—¡Hija de mis en t rañas ! 
—¡Hija de m i corazón! 

Tales fueron los gritos que s imul táneamente reso
naron, confundiéndose los tres personajes en un solo 
abrazo, sin poder proferir otra palabra alguna, reem
plazándolas el mudo lenguaje de las lágr imas , eloeuen-


